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■ día de hoy en el Palacio del Benado.--^ 
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S e  la Real y  distinguida Orden de Car- 
Uos I I I  a D. Leonardo Torres Quevedo, 
D. Fernando Pérez de Barradas, Blar- 
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gnie de Villahermosa, y a B, José Ma
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' ro.—Página 4.4.
Otra disponiendo se distribuya en la for

ma que se indica la cantidad de pese
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Yicli {Barcelona)— Página 53,
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I n s t r u c c ió n  p ú b rica . '—  iSiibsecre'fcaría. —  
8íispe7idi€7ido hasta íiuevo aviso el co
mienzo de las oposiciones a la Cátedra 
de Historia crítica de la Medicina, va
cante en la Universidad Central, que 
liahia sido señalado paxa el día 15 del 
mes actual.—Págvnn 54.
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PARTE OFICIAL

r a r a s M  K i  r a i r a  

i!£ K m

f  S. M, el Bey Don Alfoiíso X III (q. D. g,), 
'fB, M. la  R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
B. A, R. el Príncipe de Asturias e in fan 
tes y demás personas de la Augusta Real 

iFam ilja, continúan sin novedad en su 
íim portaote salud,

  —

ríIslIEÎ iE SSTfliS
CAK€íi.LEKIA 

' 'A las doce dei mediodía del día 3 del

i S, M. el R e y  (q. D. g .), acom pañado 
i'del excelentísimo señor M inistro de Es
ta d o  y de ios a i tos íuncionarios de la 
jtReal Casa, se dignó recibir en audien- 
¡€ia particu lar al Excmo. Sr, D. Ansel- 
rmo V. B arre te , quien, previam ente 
lanuiicíado por el Prim er In troductor de 
^^.mfeajadores,,. tuvo la  .lionra de poner 
)bii las Augustas Manos la C arta en que 
pf P residente del Perú  le ac red ita  en 
¿cal dad de EnviadO' .Extraordinario y 
Mini'^lro Plenipotenciario en es ta  Corte.

AM j .seguido, e invitado por S. M., 
Wl señor B árrelo pasó a cum plim entar 
'a S. M. la Reina y a  S. M. la Reina 
'iDáña M aría Cristina, 
t T erm inada la ceremonia, el Kepresen- 
lante-del Perú se retiró , tributándosele, 
"orno a su ida a y Palacio, los ixouores 
lorrespondientes a su categoría.

f l E l I i i i a f l  BEL C S B ija  

e E l f i l l l E i S

^rem oiiial que se observará en  el so
lem ne a c to  do abrirse las Cortes el 

. ñ íñ  4 d e  Enero do 11)21, e n  o l P a ia c io  
clel Sejiado.

Su M ajestad e l  R e y  Don A,lfouso 
III, la Reina su A ugusta Esposa, y su

A ugusta Madre la Reina Doña M aría 
C ristina, sa ldrán  dol Real í ’aiaeio, di
rigiéndose al del Senado por la P lasa  
de Armas, ccJle de Bailón y P lasa  de 
los M inisterios, regresando por ios mis- 
" o s  puntos.

Precederán a SS. MM., SS. AA. RR. 
los Sereiiisimos Sres. Inrariies Don Al
fonso, Doña Isabel, Don Garios y Doña 
Luisa.

Veintiún cañonasos anuía.iarán  la sa
lida de SS.-MM. de! RerP Palacio, y  
otros tan tos su Pegada al Senado.

En e! pórtico de éste se iiallarán coii 
anticipación, para recibir a SS. MM., los 
AlinisírGS y la D iputación de las Cor
tes, com puesta de igual núm ero de Se
nado :res y Diputados, precedida de cua- 
tro  Maceres,

Una D iputación especial de las mis
mas Cortes acom pañará a SS. A A. RR. 
los Serenísimo.^ Sres. In fan tes Don Al
fonso, Doña Isabel, Don Garios y Doña 
Luisa.

Recibidos SS, MM. por la Diputación 
de las Cortes, liarán su en trada en ei 
salón acom pañados de los M inistros y 
Jefes de Palacio, precediendo ios cua
tro Maceres, que se colocarán a la en
tra d a  del salón, y la D iputación de las 
Cortes, que llegará hasta  ias gividas del 
Trono,

La en trad a  de los Maceros en el sa- 
ÂSil anunciará la proxim idad de SS. MM., 
y todos los coneurrentes se pondrán 
en pie.

Sus M ajestades se colocarán en el 
Trono, a uno y otro lado los M:'nisí,ro.s 
y detrás de SS. MM. los Jefes de P a
lacio y las dem ás personas de la  servi
dum bre que S. M. haya designado.

Luego que SS, MM. hayan t.oin?vdo 
asiento, lo tom arán en sus respectivos 
.puestos ios Señores P residentes y de- 
inás individuos de las Cortes, y en se
guida los asi-steiitcs a este solemne acto, 
perm aneciendo en pie los M inistros y 
ios Jefes de Palacio.

inm ediatam ente, el P residen te del 
Consejo de M inistros tendrá  la honra de 
en tregar a S. M. el Roy el discurso de 
ap e rtu ra  do las Cortes, re tirándose a 
su sitio.

Su Ma^Jestad se d ignará leerIo,íy leído 
lo en tregará  ai Minustro de“ <Tmcia,,.,y 
Ju stic ia  para que re in ita 'oop ias aiitoM- 
zadas a am bos Cuerpos C oiegtsladores; 

. y  se publique inm ediatam eute en l a  
.Gaceta de esta  capital.

En seguida, acercándose el Pre'gl- 
éeiite del Consejo de M inistros, recffl- 
r á  la orden de S. M. y p roclam ará su 
m andato  en esta  form a:

Su M ajestad ei Rey me m anda decía- 
ra r  que quedan legalm eiite ab iertas las 
Cortes de 1921.

Concluido este acto, y poniéndose en 
-pie tocios los- conGurrenles, SS. MM. sal
drán  del salón precedidos y acom paña
dos en la propia form a que a  su en tra 
da, hasta  ei pórtico del Palacio del Se
nado, donde la. D iputación de las Cor
tes tend rá  el honor de despedirlos.

V eintiún cañonazos anunciarán  la  sa
lida de SS. MM. d ef Palacio del Senado 
y o tra  salva ignai su llegada a l Real 
Palacio.

P or el M inisterio de la  G uerra se co
m unicarán las órdenes opíortunas p a ra  
la form ación de Las tropas que deben 
acom pañar a SS. MM. y de las dem ás 
que hayan de cubrir la  carrera .

D urante el d ía  ondeará el pabellán. 
na'Cioiical, así- en el R eal Palacio como 
en los del Senado y del Congreso y en 
todos los ediñcios oñciales.

REALES DECBJdTOS
Usando de ia  prerroga.tiva que Me 

rros]Kmdfj con arreg lo  ai artícu lo  t>6 de 
la Constitución de la M onarquía,

Vengo en nom brar P residente dei Se
nado para  la  próxim a legLslatura a  don 
Joaquín  Sánchez de Toca.

Dado en Palacio a prim ero de Enero 
de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO .

El Presidente del Consejo de Ministros,

E duabdo D ato.

Usando de la p rerrogativa que Me co« 
rresponde con a.rreglo al artículo  36 de 
la Constitución de la M onarquía,
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Vengo en nom brar Vicepresidentes 

del Senado para la próxim a leg isla tura 
a D. José M arina Vega, D. Guillermo 
Benito Rolland y P aret, D. M ariano de 
Silva y Carvajal, Marcjues de Santa- 
Cruz, y D. José Garay Rowart, Conde 
del Valle del Siicbii,

Dado en Palacio a prim ero de Enero 
do mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

Presidente del Consejo de Ministros^ 

E duard o  D ato .

■REALES DECRETOS 
.- Queriendo d ar una señalada mues- 

JtxsL de Mi Real aprecio a D. Manuel 
^¿Mlendesalazar y Muñoz de Salazar. y 
|a B. José Cotoner y Allendesalazar, 
Marciués de M ondéjar, y de acuerdo 
m n  el parecer de Mi Consejo de Mi- 
Bistros, ■ ■ í

* Vengo en concederles el Collar de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, 
en, las vacantes de D. Jav ier Azior A ra
gón e Idiáquez, Duque de G ranada de 
Ega, y de D. V ictoriano Guisasola y 
Menéndez, respectivam ente.
; ‘ Dado en Palacio a tres d̂ e Enero de 
m il novecientos veintiuno.

: ALFONSO
El MinistrO: de Estado^ 

íB álvador  B e r m ú d e z  de C a s t r o .

Queriendo d ar una señalada prueba 
Se Mi Real aprecio a D. Leonardo To
rres  Quevedo, a D. Fernando Pérez de 
B^aiTadas, M arqués de Peñaflor; a don 
■̂̂ oeé Antonio Azlor-Aragón y H urtado  

do Zaldívar, Duque de Villaherm osa, y 
a  D. José M aría de Hoyos y Vinent, 
•Marqués de Hoyos, y de acuerdo con 

parecer de Mi Consejo de M inistros, 
r Vengo en nom brarles Caballeros 
0 ra n  Cruz de la  Real y d istinguida 
JDrden de Carlos III, en las vacantes de 
D. Manuel de la  Cám ara, de D. Manuel 
íGronzález de C astejón y Elío, Duque de 
B ^ lé ii;  de D. Carlos M aría Cortezo y 
R rieto, de D. José Cotoner y Allende
salazar, M arqués de M ondéjar, respec
tivam ente.
' Dado en Palacio a tre s  de Enero d:e 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S alvador  BERMtJDEz de  C a s tr o .

REALBS DECRETOS
Vengo en disponer que el Coronel 

de In fan tería  D. Antonio Losada Or
tega cese en el cargo de Mi Ayudante 
de órdenes, por haber cumplido el pla
zo ñjado para desem peñarlo.

Dado en Palacio a dos de Enero de 
mil novecientos veintiuno.

A lFONSO 
Ei Ministro de la Guerra,

L u i s  M ar  i  c h a l a r  y  MoNREALr

REALES DECRETOS
A propuesta del M inistro de M arina,
Vengo en disponer que el Contra- 

alm im nte  D. José R ivera y Alvarez de 
Cañero cese en el destino de General 
Jefe de la División de Instrucción en 
4 de Enero próximo, por cum plir en 
dicho día las condiciones reg lam enta
rias  para el ascenso.

Dado en Palacio a veintiocho de Di
ciem bre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El M inistro de Marina,

E duardo  D ato .

A propuesta del M inistro de M arina, 
Vengo en disponer que el C ontra

a lm iran te  D. Adolfo Gómez Rube cese 
en el destino de General Jefe de P;er- 
soiial y Servicios A uxiliares del Estado 
Mayor C entral.

Dado en Palacio a  veintiocho de Di
ciem bre de m il novecientos veinte..

ALFONSO
Él M inistro de Marina,

E d uard o  D ato .

ALFONSO

Vengo en nom brar Mi Ayudante de 
órdenes al Teniente Coronel de I n fa n 
te ría  D. Pedro E lisaide Alberni,

Dado en Palacio a  dos de Enero de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  M ar  i  c h a l a r  y M o n r e a l -

A propuesta del M inistro de M arina, 
Vengo en nom brar al C ontra lm iran

te  D. Adolfo Gómez Rube G eneral Jefe 
de la  División de Instrucción.

Dado en Palacio a  veintiocho de Di
ciem bre de mil novecientos veinte.

El M inistro de ':.tarína, 
E d u ard o  D ato . '

¡ i s s s i i m i í i K a f e i - g i í , ; - -  

s  s a i s  « ¡ B

REALES o r d e n e s  
En el e>:pedicnte de cpcsicionies a Ú5'* 

gresG en. el Magistcido, veriñcadas en el 
D istrito universitario de Omnada, el 

' Consejo de Instrucción púbiiea ha emi/ti- 
do el siguiente inforisae:

''Resultando que eom fecha 22 de Sep
tiembre y 16 de Octubre últimos, los Fie-| 
sidentes de ios Tribunales de las expre
sadas e^osiciones pusieron en eonoci-' 
xxtiejat\) la. Dirección general de Pri- • 
m era enseñanza, que en Ios-días 26 del ■; 
primero de aquellos^ meses y 16 del se-i 
gundo, habían term inado los ejercicios'^’ 
de oposición, sin haberse presentado pro-j 
testa ni reclamación alguna durante eli 
curso de los ejercicios ni después de ter- ¡ 
minados los mismos:

Resultando que en instancia de 26 da 
Agosto último varios opositores y oposi-| 
toras, aprobados ya en el ejercici-o escri-, 
to, solicitaron que se aum entara e l cup^o 
de las plazas a proveer hasta  la cifra da 
112 para Maestros y 101 para Maestras,, 
al igual que estaba determinado para l a s ' 
provincias o d istritos insuláres de Cana
rias y Gran C anaria; petición que lo s ! 
respectivos Tribunales inform aron favo-- 
rabí emente:

Resultando que en la Instancia de 30:< 
de Agosto, los Jueces de los Tribunales, 
de las oposiciones a que este expediente., 
se refiere solicitaron se modificara el a r
ticulo 32 del Estatuto, concediendo atih, 
mentos en las dietas que debían percibir:,’ i 

Resultando que D. Francisco Bailes-, 
teros Márquez, Juez del Tribunal de la  
oposición de que se trata, aunque sin de- ¡ 
reeho a participación en la disj:ribucióii j 
de la cantidad que en concepto de dieta i 
corresponde a ios Jueces, solicitando en( 
instancia, que fué favorablemente infor-( 
mada, que se le indem nizara con cargo i 
al cap[tulo de oposiciones a Escuela de; 
ios gastos que le ocasionó su viaje a Gra- i 
nada, su estancia en aquella ciudad y la i 
enfermedad que padeció:' i

Resultando que D. Rodolfo Palacios 
Moreno, uno de los opositores, en instan
cia dirigida a la Dirección con fecha 29 
de Septiembre, pretendió se extendiese; 
la propuesta de asp iran tes con destino' 
a  plaza a los dos núm eros siguientes al ; 
88 en que estaban incluidos los que ha
bían sido aprobadas para la  plenítud^; 
de derechos:

Resultando que varios opositores en 
peetación de destino, coma aprobados en 
ios ejercicios llevados a  cabo en la pro
vincia de Grabada el afío 1918, sol'tcita
ren en InstaTicia de 14 de Octubre, dh’i- 
gida a! señor Ministro, que se concedíe^ 
.se a los firmantes de la solicitud derecho'
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]^e preferencia a elegir pla^a dobre todos 
Ips opositores áe 19^0; ibstaiicia que iu- 
Sormó la Sección administrativa pro- 
Irincial en el sentido de que' Procedía 
íacceder^ la expresada pretensión, si ibs 
ifeiílcitantes renunciaban expresamente a 
toda reserva de otro derecho y si era de 
rectiñcar la Real orden de 21 de Agosto 
Tiltlmo, o en otro caso estar a lo que pre- 
,viene el artículo 87 del Reglamento de 
BO de. Diciembre dé 1918:

Resultando que el Negociado, en su 
nota, entendió que debía oirse en infor- 
toe del Consejo de Instrucción pública, y 
I-emitirse al inisnío el expediente propo
niendo la aprobación de las oposiciones 
¡J- que no se am pliara el número de pla
cas por oponerse a ello las disposiciones 
V ig en tes, con cuya propuesta se mostra- 
'ion conformes la Sección y la Dirección:

Considerando qu^ no se ban presenta- 
'do protestas y que las peticiones form u
ladas no tienen fimiaméfito legal alguno, 
á  excepción de la de D. Francisco Balles- 
.toroñ Márquez, que por ser de carácter 
.(económico debe desglosarse de este expe
diente y ser-'' tram itada separadanaente 
con los oportunos informes, para la re
solución que proceda,
■ E sta  Comisión, de acuerdo con lo pro- ■
puesto por el Ministerio, entiende que 
procede aprobar estas oposiciones a los 
"fefectos de la convocatoria, anunciada.”
■' Y  conformándose S. M. el R e y  (q: D. g.), 
|ia  tenido a bien resolver como en el m is
mo se propone.

Be Real orden lo digo a V. S. para su 
Conocimiento y d._más efectos. Dios guar- '■ 
lie a V. S. nniclios años. Madrid, 7 de Di
si emfjre de 1920.

POETADO

Sefíor Rector ele la. üiiiversidad de Dra-

DO' que se hace público a los efectos de  ̂
'la ley Electora!.

lim o. Sr,; VistO' el expediente incoa- 
'ido a instancia de D. José A ndrés Joa- 
.'íquíii B artolom é Luis de Sard, Doctor 
i©n M edicina por la U niversidad de Pa- 
í,rís, solícita ido qup se le conceda au 
torización r a r a  ei ice? su proXesión en 
'E spaña:
'!, Oída__ la Co:mis.ió-n perm anente del 
ÉJonseJo de Instrucción pública,
F'J S. M. el Rey (q. D vg.) se ha servido 
Acordar que se conceda la autorización 
^jsolicitada, de coiiform idad con lo dis- 
^l^uesto en el Decreto-ley de 6 de Fe- 
■Jjrero de 18G9,
, Be Real orden lo digo a V, I. p ara  

mu conocim iento y dem ás efectos. Dios 
■̂ : ,̂iiarde a  V. I. inuclios años. M adrid, 
m  do Diciem bre do 1920,
-I . PORTAGO
jJSpñor Subsecretario, de este M inisterio.

I

limo. Sr.: De conform idad con la  
propuesta form ulada por ̂ 1  P a tronato  
de Dam as p ro tectoras del obrero, i 

S. M. el R e y  (q, D. g.) lia tenido a 
bien nom brar P rofesora especial, Di
rec to ra  de las Escuelas de aprendices 
de dicha institución, a doña Concepción 
Tejero Ruiz, con la  gratiñeaeión de
3.000 pesebas, concedida para  las a te n 
ciones del pei'sonal de las m encionadas 
Escuelas por Real orden de 21 de J u 
nio últim o.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás eféctos, ^Dlos 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
27 de Diciembre de 1920.

PORTAGO

Señor Subsecretario  de este M inisterio.
Lo que s e ' p u b lic a  e n  la  G a c e ta  m  

M a d eid  a los e f e c t o s  d e l a r t ic u lo  6 8 d e
la vigente ley E lectoral.

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
di^oner se distribxffa entre el personal 

-de la Escuela citada que a continuación
se detalla la expresada cantidad:.-

PESETA®

6 Profesores de término, a 1.250, 7.500
4 Profesores auxiliares, a 7óO   ^;000
1 Maestro de ta ller....................  600
1 Escribiente ............     '500
2 Mozos, a -450................   900

T o t a l . . . . .............. 12:500

limo. Sr,: Consignada en el capitulo 7.“, 
artículo 2.", concepto 42, del presupuesto 
vigente de esta Departamento la cantidad 
de 15.000 pesetas para gratificaciones por 
residencia a ios Profesores, Auxiliares y 
demás personal de la Escuela Industrial 
de Las Palmas,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer se distribuya entre el personal 
de la Escuela que a continuación se deta
lla ia expresada cantidad:

PESETAS

8 Profesores de término, a 1.000
pesetas ........................    8.000

4 Profesores-auxiliares, a 750.......  3.000'
1 Maestro de ta lle r.....................  750
1 Ayudante de ta lle r....,..:........... 400
1 Ofícial de Secretaria   750
1 Escribiente  ..............    500
4 Snbñlternos, a 400 .....,.,,.....,... 1:600

T otal. . .   ...... 15.000

Las expresadas consignaciones las per- , 
cib rán los interesados desde 1° de Abril 
ult mo, fecha de la vigencia del presu- 
p 1 to actual.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1920.

PORTAGO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Las expresadas asignaciones las perci
birán los interesados desde 1.® de Abril 
último, feclia de la vigencia del presu
puesto actual.

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de DiciemiB-a 
de 1920.

PORTAGO

Señor Subsecretario de este MinisteriOí,

limo. Sr.: Consignada en el capitulo 7.% 
artículo 2.°, concepto 38; del presupuesto 
vigente de este Departamento la cantidad 
de 15.000 pesetas para graíiñcaclones por 
residencia al personal que presta sus ser
vicios en las Escuelas de Artes y Oñcios 
de Santa Cruz de la Palma, San Sebas
tián  de la  Gomera y Lanzarote, y corres
pondiendo, en su consecuencia, la  -de pese- 

.-tas 5.0G0 a cada una de las expre.sadas 
Eseiieias, í

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se distribuya entre el personal 
de cada una de las tres Escuelas citadas 
que a continuación se detallan  la  eaiv 
tidad  de 5.000 pesetas:

PESETAS

limo, Sr.: Consignada en el capítulo 7.®,... 
artículo 2,®, concepto 41, del presupuesto! 

'Vigente de este Departamento la cantidad 
do 12,500 pesctae para gratificaciones por 
residencia a los Profesores y demás per
sonal rjo la Escuela da Artes y Oficios de 
Santa Cruz de Tenerife,

Escuela de Santa Cruz de la 
Palma:

6 Profesores auxiliares, a  pese
tas 600..............................   3.606

1 Maestro de ta ller.......................  400
1 Escribiente ............................   400
2 Mozos, a 300..........................  600

5.000,
Escuela de San Sebastián de la 

Gomera;
La misma distribución   5,000

Escuela de Lanzarote:
I^a misma distribución 5.000,

^OTAL................  15.000

Las expresadas asignaciones las perci
birán los interesados desde 1.® de Abril 
último, fecha de la  vigencia del presu
puesto actual.

De Real orden lo digo a V. I. para sii 
conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. L
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i3ftUchos años. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1920.

FOKTAGO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (ci. D. g.) ba 
ten ido  a bien au to risa r a los P rofeso
res especiales de Giniiiasia en los Ins
titu to s  generales y técnicos para aue 
puedan, as istir a la  cisamblea convoca
da  para ios días 5, 6 j'’ 7 de Enero 
próximo, prolongando h asta  el día 10 
su estancia en esta Corte.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su  conocimiento y dem ás efectos. Bios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
,31 de Diciembre de 192 0.

MONTE JO 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

MiSByE_F8«ElB
REALES ORDENES 

ilm o. S r.: Visto el expediente ins
tru ido  a instancia de D. Caerlos Areaii,
,vecino de Vigo, en solicitud de au to ri
zación para am pliar una fábrica de sa
lazón de pescado en la playa de Me- 

vtojo, perteneciente a la r ía  de Arosa, 
té rm ino  m unicipai de Grove, provincia 
de P on teved ra :
r  Visto el proyecto que a la  petición 
l3jD acom paña:
|l -Resultando que el expediente ha sido 
.tram itado coa arreglo a lo dispuesto en 
el artículo  7 6 del Reglam ento de 11 de 
Ju lio  de 1912, para la apllefmic’u de 
ia  ley de Puertos de 7 de Ma.yo de 1880:
: Resultando que duran te  el plazo de
inform ación pública no fué presentada 
reclam ación alguna contra lo solici- 
,itado:
; R esultando que han inform ado, en. 
"sentido favorable a la concesión, el 
^Ayuntamiento del Grove, la Com andan- 
,pia de M arina; el Consejo provincial de 
A gricu ltu ra  y G anadería, la Cám ara 
'oficial de Comercio, Industria y Nave- 
;gaeióii de V illagarcía, la Je fa tu ra  de 
D bras pública,s de la provincia, el Go
bierno civil de la  m ism a y los M inis
te rios de M arina y de la G uerra:
, Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no hab rán  de ocasio- 
a a r  perjuicio a los in tereses públicos 
n i a los particu lares, 
i S. M. el R e y  (q . D. g , ) ,  conform án
dose con lo propuesto por . esa Direc- 
■'ción general, ha tenido a bien au to ri
z a r a D. Carlos Arean, vecino de Vigo, 
p ara  am pliar una fábrica de salazón de 
pescado en la  playa de Melojo, de la  
r ía  de Arosa, térm ino del Grove, con 
Jas condiciones que siguen;!

1 .* L as obras serán ejecutadas, sa l
vó lo -que se expresará en la condición 
2.*, con arreglo  al proyecto que sirve 
de base a esta concesión y que ha sido 
redactado por el ingeniero  do Caminos, 
Canales y P uerto s D. Maniiei E spárra
go y suscrito con fecha 30 de Marzo 
de 1 9 1 7 ;

2.^ En la, ejecución de las obras se 
h a rán  las siguientes modiücaciones res
pecto a lo proyectado:

a) La longitud del nuevo edificio 
será de cincuenta m etros se ten ta  y cin
co centím etros (SO,?^), y el ancho de 
diez m etros quince centím etros (10,15). .

b) La ram pa de unión de la zona 
de salvam ento con la playa tend rá  seis 
( 6 ) m etros de ancho.

3.^ Las obras serán rep lan teadas 
por la J 8fa.íura de Obras públicas cíe 
la  provincia de Pontevedra, y ele di
cha operación se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación correspondiente.

4.'̂  Se dc r̂á. principio a  las obras en 
el plazo ele tres (3) meses, y deberán 
quedar terminadlas en el de diez y 
ocho (1 8 ) meses, contados ambos plazos 
a p a rtir  de la fecha de la presente dispo
sición.

5.® T erm inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la  Je fa tu ra  de Obras públicas de la  
provincia, a fin de que, por la misma, 
se proceda al oportuno reconocim iento. 
Del resu ltado  de esta  operación se ex
tenderá  act?v, que será som etida a  la  
aprobación com petente.

6 .̂  A ntes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará, como 
fiariza, en la Caja central de Depósitos, o 
en la  sucursal de la provincia, el tres 
( 3 ) por ciento ( 1 0 0 ) dei presupuesto 
de las obras que ocupen terrenos de do
minio público, fianza que será devuelta 
una vez aprobada ei acta de reconoci- 
mie.nto final de las obras.

7.® E stas quedarán  bajo la inspec
ción y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
Obras pública-H de la provincia de Pon
tevedra.

8 .» El coDcefJ.onario tend rá  la obli
gación de CO.Uservar las obras en buen 
estado, y no p&drá. destinar las mismas, 
ni el terreno  a que la concesión se re
fiere, a uso d istin to  del que en la p re
sente disposición se determ ina, no pu- 
diendo tampoco arren d a r dicho te rre 
no. Tam bién conservará en buen es
tado, a su costa, y libre de todo obs
táculo, la zona de vigilancia y salva
m ento, así como la ram pa que por el 
lado Estve Ja pone en comunica,ción con 
Ja playa, y dejará  libre la zona de vi
gilancia y saJvamento de la an tigua

‘ fábrica, derribando la pared  construí- 
.da en aquélla.

9.* E sta concesión se en tenderá 
oto.rg.ada a títu lo  precario, sin plazo

lim itado, dejando a «alvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio do tercero, y 
con arreglo  al artículo 50 de la ley do 
Buertos.

10. Los gastos que ocasionen el r e 
planteo, la inspección y el reconoci
m iento de las obras, serán de cuenta 
del concesionaijo.

11. El concesionario quedará obli-- 
gado al cum plim iento de las disposicio
nes rela tivas al contrato del trabajo , a.ó 
los accidentes del mismo y a protec
ción a, la industria  nacional.

12. La fa lta  de /cumplimiento pTor' 
el concesionario de cualquiera, de las 
condiciones anteriores, será cansa do 
caducidad de la concesión, y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determ inado en las disposicioae.s vi
gentes sobre la m ateria.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y a los e^íectos corres
pondientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Diciembre de 1920.

. ESPADA

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

lim o. S r .: Visto el expediente ins
tru ido  a instancia de D. Virgilio Ghir- 
landa y Foronda, en solicitud de au to
rización para constru ir en el puerto  de 
S anta Cruz de Tenerife un em barcade
ro, alm acenes para depositar carbón, 
explanada, instalación de una tubería  
de h ierro  para  conducir aceite pesado 
y caseta para el guarda:

Visto el proyecto que a la petición 
se acom paña :

R esultando que el expediente se ha 
tram itado  con arreglo a lo disipuesto 
en ei artículo  76 del R e g la m ^ to  de 
11 de Julio  de 1912 para la  aplicación 
de la ley de P uertos de 7 de Mayo 
de 1880:

R esultando que du ran te  el plazo de 
inform ación pública no fue presentada 
reclam ación contra lo solicitado:

R esultando que han inform ado cii 
sentido favorable a la concesión el Con
sejo provincial de Fom ento, el Cabildo 
insu lar, el A yuntam iento de Ss.nta Cruz 
de Tenerife, ia Cám ara Oficial de Co
mercio, In d u stria  y Navegación, la Dq- 
m andancia de M arina, la Ju n ta  de 
Obras del puerto de Tenerife, el Go
bierno m ilita r de Teaieiúfe, la Capitanía 
general de Canarias, la Je fa tu ra  ds 
Obras públicas, el Gobernador civil y 
los M inisterios de M arina y ds la Gue
rra :

Considerando que las obras a que la  
concesión se refiere no hab rán  de oca
sionar perjuicio a los in tereses púbii^ 
eos ni a los particulax’es, y son de con^ 
yeniencia y u tilidad  para el dl^afrollc'
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'del tráfico m arítim o y para  ios in te re
ses generales del país;
' Considerando que tratándose de un 
^aprovechamiento particu lar, para el 
,que se obtienen beneficios de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la  concesión lo que previene el a r 

t íc u lo  adicional de la ley de Ju n ta s  de 
Obras de P uertos de 7 de Julio  de 1911; 

¡y, en su consecuencia, im poner la  obli- 
Igación de satisfacer al Estado un canon 
,que abonará en la Caja de la Ju n ta  de 
‘o b ras  de Puertos, cuya cuantía puede 
i fijarse en 25 céntim os de peseta por 
laño y por m etro cuadrado de superfi
cie ocupada, según propone la Je fa tu 
ra de Obras públicas, 

i S. M. el R e y  (q. D. g .), conform án- 
i dose con lo propuesto por esa Direc- 
\ ción general, ha tenido a bien dispo- 
I ner se conceda a D. Virgilio G hirlanda 
¡y  Foronda la autorización solicitada 
\ p ara constru ir en el puerto de Santa 
i Cruz de Tenerife un em barcadero, al-' 
m acenes para  depositar carbón, expla-

i nada, instalación de una tubería  de(
,1 h ie rro  para conducir aceite pesado y 
f caseta para el guarda, con sujeción a 
i las siguientes condiciones:

Las obras se constru irán  con 
i arreglo al proyecto modificado y sus- 
icrito  por el Ingeniero D. Rodolfo Godi- 
ner en 23 de Mayo de 1920, quedando 
no obstante facultado el Ingeniero Je- 

,fe  de Obras públicas p ara  aprobar las 
■modificaciones de detalle que no a fe o  
ten  a  la esencia úel proyecto ni a, la  

.autorización que se concede.
2.* E l ram o de G uerra ejercerá en 

;las obras la intervención que determ i- 
juaii los artícu los 14 y 15 del Regla- 
,m entó de 14 de Diciembre de 1916, 
'^ue será llevada a cabo por un Jefe u 
^Gficial de la Com andancia de Ingenie- 
*ros de Tenerife.
I" 3.* La tubería  se colocará en la ca
rre te ra  a una profundidad tal, que su 

^parte más a lta  quede siem pre a  0,30 
fanetros, por lo menos, por debajo de la 
(jcaja del firme, debiendo ejecu tarse las 
(Juntas con gran esm ero para  obtener 
|,iina im perm eabilidad absoluta. Las 
i)b ras de colocación en la ca rre te ra  se 
’̂ a rá n  por secciones de la m itad del an- 
pho, no practicándose excavaciones en 
l a  segunda m itad, sin que an tes se 
íiaya consolidado la iTrimera. E l pavi- 
jnento levantado para  ab rir  la zanja 
será repuesto en ia núsnia form a y con
diciones que se halle en el resto  de la 
|Tia, siendo adem ás de cuenta del con
cesionario la  conservación de la zona 
correspoadm nte a la zan ja que se re
quiera la  instalación, 
í 4.* Las obras com enzarán dentro 
0 ei plazo de seis meses, contados a 
í^artir de la fecha de esta disposición;

y te rm inarán  drontro de los tres  años, 
contados a p a rtir  de la m ism a fecha.

5.* A ntes de proceder a  la  ejecu
ción de las obras, serán  rep lan teadas 
por la Je fa tu ra  de Obras públicas, con 
asistencia de la  Dirección facu lta tiva  
de la Ju n ta  de Obras del puerto  y un 
rep resen tan te del peticionario, levan
tándose acta por triplicado y plano de 
la operación, que se som eterán a la  
aprobación com petente.

6 .® Term inadas las obras, serán re 
conocidas por la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas, levantándose acta que se some
te rá  a ia aprobaxión superior; obteni
da que fuere ésta, se procederá a la 
devolución de la fianza coiistituida en 
garan tía  de la concesión.

7.'̂  Las obras se ejecu tarán  bajo la 
inspección y vigilancia de la  Je fa tu ra  
de Obras públicas, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que di- 
chav inspección ocasione, así como las 
de replanteo y reconocimiento de las 
obras.

Si a juicio del ingeniero Jefe, 
previo informe del Comandante de Ma
rina, fuese necesario a lum brar las 
obras, queda obligado el CGiiceslonario 
a  obedecer las órdenes que de oficio 
le com unique el prim ero, fijando la  na
turaleza, núm ero y apariencia de las 
luceü que hayan de establecerse.

9.® Será obligación del concesiona
rio  conservar todas las obras en buen 
estado, y quedarán  éstas su je tas a las 
servidum bres de salvam ento y v igilan
cia lito ra l que ia ley establece.

10. E l QGncesionarlo abonará a la 
Ju n ta  de Obras del puerto de Santa 
Cruz de Tenerife un canon anual, por 
adelantado, de veinticinco céntim os 
(0 ,25) de peseta por m etro cuadrado 
de superficie ocupada, m edida esta en 
el momento dei reconocim iento de las 
obras.

E l ram o de G uerra podrá u tili
za r el muelle, g rúas y aparatos de fuer
za que en el mismo se establezcan, o 
destru irlas en caso de que lo exijan 
las necesidades de la defensa, a juicio 
de la A utoridad m ilitar, sin derecho a 
reclam ación alguna por parte  del con
cesionario.

12. E sta  concesión será personal, 
sin que pueda en ningún caso enaje
narse m traspasarse , sin nuevo au to ri
zación.

13. Queda som eiiaa esta  au to riza
ción a las disposiciones vigentes o que 
se dicten en lo síicesivo sobre cons
trucciones en las zonas polémicas de las 
plazas de guerra y zona m ilitar de costas 
y fronteras.

14. E sta  concesión se o torga a t í
tulo precario, sin pla.zo lim itado, de
jando a salvo el derecho de propiedad

y sin  perju icio  de tereero, co-n arreg ló  
a la ley de P uertos de 7 de Mayo do 
18 80 y con las lim itaciones que esta
blecen el artículo  50 de la misma 
89 del Reglam ento de 11 de Julio  
de 1912.

15. El concesionario queda obliga
do al cum plim iento de lo dispuesto en 
el Real decreto de -Reform as SoeiMea 
de 20 de Julio  de 1902 y disposieio^ 
nes complementaria,s respecto al con« 
tr a to  de trab a jo  con los obreros, así 
como a la  ley de Accidentes del tra* 
bajo de 30 de Enero de 1900 y su Re** 
glarnento, y obligado iguaim ente a 
cumplir ía ley de Protección a la indus
tria  nacional de 14 de Febrero de 1907, 
Reglamento para su ejecución y demás 
disposiciones, vigentes sobre la m ateria.

La fa lta  de cum plim iento de cual
qu iera de las condiciones por el con
cesionario dará lugar a la caducidad 
de la concesión, proeediéudose en 
caso con arreglo a lo preceptuado en 
la  ley general de Obras públicas y ©ü 
el Reglam ento para su aplicación.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y ^  los efectos corres
pondientes. Dios guarde a V., I. m uchos 
años. M adrid, 20 de Diciembre de 1920.

ESPADA " ̂

Señor D irector general de Obras pú-r
blicas.

Vistas las relaciones rem itidas por 
las Je fa tu ras  de Obras públicas de Ma
drid  y Sevilla de las bajas obí/enidas en 
las subastas de conservación de carre
te ra s  au torizadas por R eal orden de 28 
de Septiem bre de 1920, y de las can ti
dades no aplicadas en la distribución 
an terior, proponiendo adem ás, en cum
plim iento de lo ordenado en la  dispo
sición S."" de dicha Real orden, la apli
cación de dichos sobrantes a los tram os 
de ca rre te ra  que se expresan:

Considerando que la  disposición 3::* 
de la  citada Real orden de 28 de Sep
tiem bre de 1920 autoriza al M inisterio 
de Fom ento para  ordenar a las respec
tivas Je fa tu ras  de Obras .públicas las 
subastas de las obras com prendidas en 
su relación, sin necesidad de nuevas 
tram itaciones, i

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servid© 
aprobar las relaciones referen tes a di
chas provincias, y, en consecuencia y 
conform e a la  disposición 3.“ de la Real 
orden de 28 de Septiem bre de 1920, or
denar a las Je fa tu ras  de Obras públicas 
de M adrid y Sevilla que subasten  y ad 
jud iquen  las obras propuestas con a r re 
glo a la d istribución de anualidades 
que figura en la  siguiente relación:
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4 Enero 1921- Gacefs: Be MatiríB.—
0  ’ . ' :
[ Ilmo^ Sr.: Viáto el exp^iénte iristrul*- 
fdo a instancia de D. Alberto Corral_y 

de la Puente, en scUcitud de ati- 
^H zación  para instalar un astillero y 
líítnear una m arism a en la  m argen iz- 
0 i i i e r d a  de la r ía  de Bóo, contigua a la 
l^fArretera de Muriedas a  Bilbao, en la 

de Santamder:
..'• Visto el proyecto que a la petición se

, ' óKesultando que el expediente ha sido 
^ 7̂ amitado con arreglo a lo dispuesto en 
)-cl artículo 92 del Reglamento de 11 de 
Ju lio  de 1912, para la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880: 

Resultando que durante el plazo de in- 
rvormación pública no fué presentada re- 
vclamación alguna contra lo solicitado: 
i Resultando que han informado en sen- 
itido favorable a la concesión el Ayunta- 
, miento de Camargo, la Comandancia de 
^Marina, la Jun ta  de Obras del puerto de 
):Santander, el Consejo provincial de Fo- 
imento, la  Cámara Oficial ae Comercio, 
rJndusíria y Navegación, la Jefa tura de 
íiObras públicas de la  provincia, el Go- 
ibierno civil de la m ism a y los Ministe- 
'rio s de M arina y de la  G uerra:

Resultando que, en cumplimiento de 
;Jo dispuesto en el artículo 91 del Regia- 
rmento de 11 de Julio de 1912 para la  
aplicación de la ley de Puertos, se ha he- 
fcho por el Gobierno civil de la provincia 
la declaración de que la superficie de 
.marisma a que la petición se refiere se 
Italia comprendida en la definici-ón que 
para  esta clase de terrenos se hade eú el 
rr^rtículo 90 del mismo Reglamento: 

Considerando que las obras a que la  
petición se refiere no habrán de ocasio- 
pmr perjuicio a los intereses públicos ni 
a  los particulares,
í S, M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
i*€on lo propuesto por esta Dirección ge
n e ra l, ha tenido a bien disponer lo si- 
ll^uiente:
fe 1.® Se concede a D. Alberto Corral y 
lAlonso de la Puente la autorización ne- 
icesaría para cerrar y sanear un trizo  de 
^parisina en la margen Izquierda de la 
¿ i^ía de Bóo, térm ino de Bóo, Ayuntamien- 
ita  de Camargo, lindando con la carrete
ara de Muriedas a Bilbao y con u n a  ma- 
Tisma concedida a D. José Villano va. 
í 2.* Las obras de cerram iento se eje
cutarán  con arreglo al proyecto que ha 
servido de base al expediente que está 
firmado por el mismo petioionario, como

Ingeniero de Caminos, en Santander en 
14 de Marzo de 1918. El terreno saneado 
se destinará a la instalación de los ser
vicios necesarios para un astillero de 
construcción y reparación de embarca
ciones.

3.® El concesionario quedará obligado 
a respetar el desagüe de la m arism a co
lindante, que filé concedida a D. José 
Villanova. P ara ello construirá las obras 
necesarias, l8.s que se ajustarán  en lo 
esencial a lo que en el proyecto se indi
ca; y en cuanto a  los detalles, a lo que 
ordene ia Jefa tu ra de Obras públicas de 
la provincia.

4.® Las obras serán replanteadas por 
la Jefa tura de Obras públicas de la pro
vincia, con el concurso de la Dirección 
de las Obras del puerto de Santander, y 
de dicha operación se extenderá' acta, 
que será sometida a la a.probación co
rrespondiente,

5.® Se dará  principio a  las obras en 
el plazo de dos (2) meses y deberán que
dar term inadas en el de ocho (8) meses, 
contados ambos plazos a p a rtir  de la 
fecha de la presente disposición.

6 ,® Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la, Je
fa tu ra  de Obras públicas de la provincia, 
a fin de que por la misma, y con asisten
cia de la Dirección de las Obras del puer
to ée Santander, se proceda al O portuno  
reconocimiento. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que será so
m etida a la aprobación competente, y una 
vez o b te n id a  ésta,, será devuelta la fianza 
al concesionario.

7.® Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia y de la 
Dirección de las Obras del puerto de San
tander.

8 ,® El coricesionario tendrá la obliga
ción de conservar las obras en buen es
tado, y no podrá destinar las mismas, ni 
el terreno a que la concesión se refiere, a 
uso distinto del que en la presente dis
posición se determina.

9.® Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10, Esta, concesión se otorga a perpe
tuidad, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

11. El concesionario quedará obliga
do al cumplimiento de las disposiciones

relativas al contrato del-trabajo, a ló^ 
accidentes del mismo y a la proteccióiií,|í[ 
la  in d u stria  nacional.

12. La falta de cumplimiento por ól 
concesionario de cualquiera de las coh:̂  
d-iciones anteriores será causa de eadueá- 
dad de la concesión; y llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo determ ina
do en las disposiciones vigentes sobre iá  
m ateria.

Lo que de R,eal orden digo a V, I. para 
su conocimiento y a los efectos corres
pondientes. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 28 de Diciembre de 1920.

ESPADA

Señor Director general de Obras pú« 
blicas.

V istas las relaciones rem itidas por. 
las Je fa tu ras  de Obras públicas de Avi
la  y Oviedo de las bajas obtenidas en 
las subastas de reparación de ca rre te 
ras au torizadas por Real orden de 12 , 
de Julio  de 1920 y de las cantidades 
no aplicadas en la  d istribución an te 
r io r proponiendo, adem ás, en cum pli
m iento de lo ordenado en la disposi
ción 3.^ de dicha Real orden, ia apli
cación de dichos sobrantes a  ios t r a 
mos de ca rre te ra  que se expresan:

R esultando que las relaciones rem i
tidas están  conform es con el resu ltado  
de las subastas realizadas y cuya ad
judicación se ha publicado en la  G-aoeta 
y que ia disposición 3,'̂  de la citada 
Real orden de 12 de Julio  de 192 0 au to 
riza al M inisterio de Fom ento para or
denar a la Dirección general de Obras 
públicas, sin más tram itaciones, la su
basta  de las obras que propongan las 
Je fa tu ra s  de Obras públicas para apli
cación de las bajas obtenidas en las su
bastas an terio res y las can tidaaes cíe 
que no se haya dispuesto en la an terio r 
p ropuesta ene se detallan  en el resu 
m en de los estados de la repetida RcííU 
orden,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
aprobar las relaciones referen tes a d i
chas provincias de Avila y Oviedo, y, 
en s-ii consecuencia y conforme a la^ dis
posición 3,"̂  de ia  Real orcien de 12 do 
Ju lio  de 1920, o rdenar a la Dirección 
general de Obras públicas que subaste 
y ad judique las obras propuestas, con , 
arreg lo  a la d istribución de anualidades 
qvD figuran en la siguiente relación:
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A D IIM S T aaO í! CENTRAI,

B i a B l H i »  ffi (¡54CIÍ !  JO STiC tt

S UBSJaCKiílTAMA
De coiiformidad con lo dispuesto en 
artícu lo  adicional del lie a l-d e cre to  

f é e  29 de Noviembre últim o, se anun- 
" cia para su provisión con carácter in 

terino, en tre  asp iran tes a la  Ju d ic a tu 
r a  y al M inisterio ñscal, la plaaa de 
V icesecretario do la A udiencia provin- 

- cial de Badajos, vacante por salida a 
oNm destiiio do D. Ram ón de la;^Con- 
clia,-que tam bién con caráeter nnrterino 
la  servía.

Dos referidos aspirsm tes d irig irán  
*‘-r>sus instancias a este M inisterio, deji- 
, t ro  del plazo de diez dias, a tc o n ta r  
'"‘‘desde la publicación del amuncio en la  

G a c k t a  u e  M a d r i d .
M adrid, 30 de Diciembre de 19-20.— ' 

j E l Subsecretario, José M artillea Aca- 
í ció.

De conform idad con lo dispuesto en 
e l articu lo  adicional del Real decreto 

•-̂ >ée 29 de Noviembre últim o, se anun 
cia pau’a su provisión con carácter in 
terino , en tre  asp iran tes a la Jiidicartu- 
ra  y al M inisterio ñscal, la  plaza de 
Vicesecretario de la  Audiencia provin
cial de Bilbao, vacante por renuncia 

V de D. Diego Rodríguez Carnazón, que 
ía.mbíén con carácter in terino  la  ser-

I jOs referidos asp iran tes clirig:irar* 
sus instancias a este M inisterio, den
tro  del plazo de diez días, a contar 
desde la publicación del anuncio ©n la  

N G a c e t a  d e  M a d u id .
M adrid, 30 de Diciembre de 192oT ^ 

El Subsecretario , José M artínez Acá- 
©io.

De conform idad con lo dispuesto etk 
el articu lo  adicional del Real decreto 
de 29 de Noviembre últim o, se anun 
cia para su provisión con ca rácter in 
terino , en tre  asp iran tes a la Ju d ica tu 
r a  y al Pdiiiisterio ñscal, la pla,za de 
.Vicesecretario de la  A udiencia provin- 

de Bilbao, vacante por traslac ión  
de D. Obdulm Pando, que tam bién con 

te r  in terino  la servía.
Los referidos asp iran tes d irig irán  

sus instancias a este M inisterio, den
tro  del plazo de diez día.s, a con tar 
desde la publicación del anuncio en  la  
G a c e t a  d e  M a d r id .

M adrid, 30 de D iciem bre de 1920.- 
El Subsecretario, José M artínez Aca

ld o .

De conform idad con lo dispuesto en 
el articu lo  adicional del Real decreto 

■de 29 de Noviembre últim o, se anun- 
fíCia p a ra  su provisión con ca rác ter in- 

teriiiQ, en tre  asp iran tes a la Jud lcatu - 
...ra y al M inisterio ñscal, la  plaza de 
"^Vicesecretario de la  A udiencia provin- 
- cial de Avila^ vacante por salida a otro 
V destino de D. Fernando  Herce, que 

también con carácter in terino  la ser-' 
vía.
/  í'Oít referidos aspirantes dirigirán,
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5113 instancias a este M inisterio, den- 
:ro del plazo de diez días, a contar 
iesde la publicación del anuncio en la 
I a c s t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 30 de Diciembre de 1920.—  
El Subsecretario, José M artínez Aca
cio.

. De conform idad con lo dispuesto en 
1 artícu lo  a,diclonal del Real decreto 
ie 2 9 de Noviembre últim o, se anun 
cia para su provisión con ca rác ter in 
terino, en tre  asp iran tes a - la  Ju d ica tu 
ra y al M iiiisíerio ñscal, la piaza »de 
Vicesecretario de la  Audiencia pr.pfiii- 
áa l de A lm ería, vacante por salida a 
)tro destino de D.-EnriQue G-arcía Mon- 
:ero, que tam bién con carácter iiiteri- 
10 la  servía.

Dos referidos asp iran tes d irig irán  
511S instancias a este M inisterio, den- 
:ro dei plazo de diez días, a con tar .■ 

la piíbiicación del anuncio en la, 
J aí M a d r i d .

’ ' i. 3 0 do Dieiembre de 1920.—  
El ' . terciario, José M artínez Aca
cio.

De conform idad con lo dispuesto en 
ñ artículo  adicional del Real decreto 
ie 29 de Noviembre últim o, se anun- 
da para su provisión con ca rácter iii- 
:erino, en tre  asp iran tes a la Ju d ica tu 
ra y al M inisterio f í^ a l, la plaza de 
Vicesecretario de la  A udiencia provin- 
íial de Alica,nte, vacante por salida a 
itro  destino de D. Luis de Paz, que 
;ambién con carácter in te rino  la  ser- 
ría.

Los referidos asp iran tes d irig irán  
;iis instancias a e ^ e  M inisterio, den
tro del plazo de diez días, a contar 
lesde la piibiicaciGn del aniincio en la 
3-a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, SO de Diciembre de 1920.—  
El Subsecretario, José M artínez Aca-

©e conform idad con lo dispuesto en 
5l artíeu lo  adicional del Real decreto 
le 2 9 de Noviembre últim©, se anun- 
5ia para su provisión con carácter in- 
:erino, en tre  asp iran tes a la Ju d ica tu 
ra y al M inisterio fiscal, la plaza de 
Vicesecretario de la Audiencia provin
cial de Cádiz, vacante por salida a 
)tro destino de D, Angcel M iranda, que 
rambién con carácter In terino  la ser- 
ría.

Los referidos a,spirantes d irig irán  
ms instancias a este M inisterio, den- 
:ro del plazo de diez días, a contar 
iesde la publicación del anuncio en la 
J a c e t a  d e  P Ja d r i d .

M adrid, 30 de Diciembre de 192 0 .__
El Subsecretario, José M artínez á.ca- 
iio.

De conform idad con lo dispuesto en 
A artícu lo  adicional del Real decreto 
íe 29 de Noviembre úitirno, se anun- 
fia para  su provisión con carácter in- 
:erino, en tre  asp iran tes a la  Judlcatti- 
fa y al M inisterio fiscal, la plaza de 
Vicesecretario de la  Audiencia provin- 
fial de Córdoba, vacante por renuncia 
leí electo, también con carácter in te
rno, D. José Dernándes de

Los referidos asp iran tes d irig irán  
sus instancias a este M inisterio, den
tro  del plazo de diez días, a  con tar 
desde la publicación del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 30 de Diciembre de 192 0.—- 
E l Subsecretario , José M artínez Aca
cio

De conform idad con lo dispuesto en 
el artícu lo  adicional del Real decreto 
de 29 de Noviem bre últim o, se anun 
cia para su provisión con carácter in 
terino, en tre  asp iran tes a la Ju d ica tu 
ra  y al M inisterio fiscal, la  plaza de 
V icesecretario de la  A udiencia provin- 
ciaR'de Cádiz, vacante por renuncia de 
D. Pedro Cano Manuel, que tam bién 
con-'Carácter in terino  la servía.

Los referidos asp iran tes d irig irán  
SUS instancias a  este M inisterio, den
tro   ̂del plazo de diez días, a contar 
desde la publicación del anuncio en la  
GACivrA DE M a d r i d .

M adrid, 30 de Diciembre de 1920.—> 
E l Subsecretario, José M artínez Aca
cio,

De conform idad con lo dispuesto en 
el articu lo  adicional del Real decreto 
de 2 9 de Noviem bre últim o, se anun 
cia para su provisión con carácter in
terino , en tre  asp iran tes a la Ju d ica tu 
ra  y al M inisterio fiscal, la  plaza de 
V icesecretario de la Audiencia provin
cial de Kuelva, vacante por no p re
sentación del electo, tam bién con ca
rác te r interino , D. Francisco J. Ga- 
meró:

Los referidos aspiramtés d irig irán  
BUS instancias a este M inisterio, den
tro  del plazo de diez días, a contar 
desde la  publicación del anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 3 0 do Diciembre de 1920.—  
El Subsecretario , José M artínez Aca
cio.

De conform idad con lo dispuesto en 
el artícu lo  adicional del Real decreto 
de 2 9 de Noviem bre últim o, se anun 
cia p ara  su provisión con carácter in 
terino , en tre  asp iran tes a la Ju d ica tu 
ra  y al M inisterio fiscal, la plaza de 
Vicesecretario de la Audiencia provin
cial de Jaén, vacante por traslación de 
D. Salvador H iguera, que tam bién con 
ca rácter in terino  la  servíg,. /

Los referidos asp iran tes d irig irán  
sus instancias a  este M inisterio, den
tro  del plazo de diez días, a  con tar 
desde La publicación del anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 30 de Diciembre de 1920.—  
El Subsecretario, José M artínez Aca
cio.

De conform idad con lo dispuesto en 
el artícu lo  adicional dol Real decreto 
de 29 de Noviembre últim o, se anun
cia p a ra  su provisión con ca rácter in 
terino, en tre  asp iran tes a la  Jud ica tu 
ra  y al M inisterio fiscal, la  plaza de 
Vicesecretario de la  A udiencia provin
cial de Jaén, vacante por traslación  de 
D. Diego Rodríguez Carnazón, que tam 
bién con carácter in te rino  la  servia.

Los referidos asp iran tes d irig irán  
sus instancias a este M inisterio, den

tro  del plazo de diez días, a  con tar 
desde la publicación del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 30 de Diciembre de 1920.—  
El Subsecretario, José M arlítiez Aca
cio.

De conform idad con lo dispuesto ew 
el articu lo  adicional del Real decreto 
de 2 9 de Noviembre últim o, se anun
cia para su provisión con carácter in
terino, en tre  asp iran tes a la  Jud icatu 
ra  y al M inisterio fiscal, la plaza de 
V icesecretario de la  Audiencia provin
cial de Málaga, vacante por salida a 
otro destino de D. Domingo O norato y 
Peña, que tam bién con carácter in te 
rino  la servía.

Los referidos asp iran tes d irig irán  
sus instancias a este M inisterio, den
tro  del plazo de diez días, a contar 
desde la publicación del anuncio en la 
GACI-7TA DE M a d r i d . :

M adrid, 30 de Diciembre de 1920.—► 
El Subsecretario, José M artínez Aca
cio.

De conform idad con lo dispuesto en: 
el artícu lo  adicional del Real decreto 
de 2 9 de Noviem bre últim o, se anun
cia para  su i>rovisión con carácter in 
terino, en tre  asp iran tes a la  Jud ica tu 
ra  y al M inisterio fisc;al. Ja plaza de 
Vicesecretario de la Audiencia provin-  ̂
cial de M urcia, vacante por sabida a 
otro destino de D. Jesús U rru tia , que 
tam bién con carácter in terino  la  ser
vía.

Los referidos asp iran tes d irig irán  
sus instancias a  este M inisterio, den
tro  dcl plazo de diez días, a con tar 
desde la  publicación del anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,

M adrid, 30 de Diciembre de 1920.—  
E l Subsecretario, José M artínez Aca
cio.

De conform idad con lo dispuesto en. 
e l artícu lo  adicional del Real decreto: 
de 2 9 de Noviembre últim o, se anun
cia para  su provisión con carácter in 
terino , en tre  asp iran tes a la Jud ica tu 
ra  y al M inisterio fiscal, la  plaza de 
V icesecretario de la  Audiencia provin
cial de Santander, vacante por salida 
a  otro destino de D. Obdulio Pando, 
que tam bién con carácter in terino  la 
servía. C

Los referidos asp iran tes d irig irán  
sus instancias a este M inisterio, den
tro  del plazo de diez días, a contar; 
desde la publicación del anuncio en lâ  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 30 de Diciembre de 1920.—  ̂
El Subsecretario, José M artínez Aca
cio.

De conform idad con lo dispuesto en  
el articu lo  adicional del Real decreto 
de 29 de Noviembre últim o, se anun
cia para  su provisión con ca rácter in
terino, en tre  asp iran tes a la Jud ica tu 
ra  y al M inisterio fiscal, la plaza de 
V icesecretario de la  AudiencTa provin
cial de Santa Cruz de Tenerife, vacan
te  por renuncia de D. Mario Jimónesr, 
que tam bién con carácter in terino  lH’ 
servía.

Los referidos asp iran tes dirigJrtii 
sus instancias a este Ministerio, den**
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tro  del plazo de diez días, a contar 
desde la publicación del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

SO de Dicíendyre de 2920 .—  
E l Subsecretario, José M artínez Aca-
CiOc

De conform idad con lo dispiiesto en 
el articu lo  adicional del Ileal decreto 
de 29 de Noviembre últim o, se anun
cia para  su provisión con carácter in
terino, en tre  asp iran tes a la Jud icatu 
ra  y al M inisterio fiscal, la plaza de 
V icesecretario de la  Audiencia provin
cial de Tarragona, vacante por no pre
sentación del electo, tam bién con ca
rác ter interino, D. M artín N orberto 
Castellanos.

Los referidos asp iran tes d irig irán  
sus instancias a este M inisterio, den
tro  del plazo de diez djas, a contar 
desde la publicemión del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, JO de Diciembre de 19 2 0.—- 
El Subsecretario, José M artínez Aca
cio.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Baza se halla vacante, por deiun- 
ción de D. Pedro Kubio, la Secretaría 
judicial, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por antigüedad, corno 
■comprendida en el segundo de los tirr- 
nos de esta clase establecidos en el 
p árrafo  1.'̂  del artícu lo  12 del Reai 
decreto de 1.® de Junio  de 1911, mo
dificado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios asp iran tes p resen ta
rán  sus instancias en la form a preve
nida por el artícu lo  14 d e l  mismo Real 
decreto, d e n t r o  d e l  p l a z o  d e  tre in ta  
días natur.?Jes, a  c o n t a r  d e s d e  la pu
blicación d e  e s t e  a n u n c i o  e n  Ja G a c e t a

•DE MADKfrJ.
M adrid, 30 de Diciembre de 1920.—  

Eí Subsecretario, José M artínez Acá-

ísENEÍíAL LOS lili'-
Glf^TllOS V DEL IVOTAllJADO

tis ta  de solicitantes admitidos a tas 
oposiciones entre iNotarios, anunciadas 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 16 de Bep- 
tiemhre último, que se piiblica con 
arreglo a, lo dispuesto en el articulo 
64 del Reglamento del Notariado.

1.—D.
2 . — D.
3.—I).
4.—D.
5.—D.
6.— D.
7.—D.
3.—D.
9.—D.

León.
10. — D.
11 . — D.
12 . — D.
13.— D.
14.—D.

-15.—D.
16.—D.
17.—D. 
la .—D.
19.—D. 

y  Alcalde.
20.— D.

José Dáviia del Barco.
Acioifo Virgili Quintaniila. 

Fulgencio Echaide y Aguinaga, 
José M."* Vilar y de Orovio. 
Alfons.o de Miguel y Martínez. 
Antonio Tovar Núñez.
Vicente Furió Durá,.
Luis Jiménez González.
Luis Rodríguez y Pone2 de

José Gram unt y Subiela.
Pedro Taracena y Taracena. 
Antonio Moreno Sevilla. 
Francisco Javier Alfaya Pérez 
Juan Castrillo Santos. 
Francisco Pérelló de la Peña, 
Pedro Manuel Casado Guío. 
Joaquín Delgado y Roig. 
Benedicto Blázquez y Jiménez. 
Manuel Alvarez de la Braña
, .. ... r ' ' ' ..

Jesús Puig Iprtíneí!.
I ^ a ^ io  Á im o ' ^

22.—D. Antonio Moscoso y Avila.
23.—D. Joaquín ívtincGS Blasco.
24.—D. Rpvfael Pardo y Fernández Ar- 

güelles.
25.—D. Cristóbal Lozano Camacho.
26.—D. Jesús Ortiz de Viñaspre y 

nea.
27.—D. Manuel Ortega Paniagua.

28.—D. Felipe Flórez López.
29.—D. Eduardo Cidad y Viíardell 
39.—D. Miguel García Granero.
31.—D. Manuel M artínez Ortíz.
32.—D. Antonio AlanTiiios García.
33.—D. Antonio Campesino y Amiiná- 

tegui.
34.—D. Herminio Teijeiro Fernández.
35.—D. .Miguel Díaz Vaklés.
36.—D. Jenaro Carbaiiido Bustamante.
37 .—D. José Ma,r.la Martínez PeducLii.
38.—D. Ignacio María do Beristain y 

ünzueta.
39.—D. Antonio Arenas Día.z.
40.—D. Enrique Tejerizo y Ayuso.
41.—D. isidro Pérez Beneyto.
42.—D. Edua,rdo García y Godiiez de 

Enterrla.
43.—D. Frane.isco Rafcis Trabal.
44.—D. José A.iitonio San M artín y 

Domínguez.
45.—D. Antonio Recio y Ortega.
46.—D. Luis Domenech Bolís.
47 .—p , Víctor Gonzáloz-Martín de San 

Román.
48.—D. Luis Pérez Ordoyo y Lapeílc^.
49.—D. León Ma.ría del Campo y 

Duarte.
50.—D. Viceníe Lans y Toledo.
51.—D. Daniel Fernández de Afiastro 

y Lejarreta.
52.—D. Fro/ncisco Pons y Lamo de 

Espinosa.
53.—D. Ramón Feced y Guesa,
54.—D. Cruz Usatorro y Gracia
55.—D. Antonio Sirvent López.

—D. Pedro Castlneiras Tcijciro.
57.—D. Antonio Guai y Ubach.
58.—D. José. Rodxíguez Sánelíet?:.

59.— py Jesús Mérida Nuñez-Cepeda.
69.—D. Miguel Cariñena Ortega,
61.—D. Manuel M aría Gaitero Santa 

María.
62.—D. Juan Marlinez Ortiz,
63.—D. Eduardo Fedriani y Fernández.
64.—D. Jesús Led Lajusticla.
65.—D. Ramón Torras Clapés.
66.—D. César Moya y Preciado.
67.—D. Bal bino López Bouzas.
68 .—D-. Jaime Puig y Barceíó.
69.—D. Fulgencio Matas Ciará.
70.—D, Desiderio González García.
71.—D. Alfredo Sosa y Pérez.
72.—D, Francisco González Torres,
73.—D. Eligió Martínez García.
74—D. Virgilio de la Vega y García.
75.—D. Nicolás izquierdo Hernándes.
76.—D. Damián Vidal Burdils.
77.—D. José M aría Monlagud Borja.
78.—D. Pedro Bañón y Pascual,
79.—D. José Cano Frades.
80.—D. José Mariano Llórente y Lló

rente.
81.— D̂. Antonio Soldevilla Guzmán
82.—D. Antonio Bellver Cano.
83.—D. Enrique Molina y Ravello.
84.—D. Ferm ín San Julián  2osaya.
85.—D. Carlos A braira López.
86 .— D. Hipólito Murillo Alvarez.
87.—D. José Martínez Martín,
88 .—D. José María Pujó y Balius.
89.—D. Jesé Sánchez Carrillo.
90.—D. Joaquín Gandel y Cande!.
91.—D. Ramón Moreno Palacios.
92.—D. Vicente Martínez Lizart,
93.—D. GreBorio .Santos GarcííÛ

84.—D. Enrique María de Mena y de
San Millán \

95.—D. Francisco Rodríguez Perea.
96.—D. Enrique García de los Ríos.
97.—D. Rafael López de Haro y Meya.
98.—D. José M aría Millet Peyró
99.—D, Manue,!^ García Véiez.
100.—D. Mariano Ribo Arcilloro.
101.—D. Ramón Baliester Llambias.
102 .—D. Rufino de Amusáteguí y Goi* 

coechea.
103.—D. Manuel Ortega Gómez.
104.—D. Francisco Gordilio Díaz.
105.—D. Manuel Espinosa Ramírez.
106.—D. Luis Verdú Verdú.
107.—D. Doniingo Gómez y Gómez.
108.—D. Félix HuaiTe y Eclieniquc
109.—D. Teodosio González Courel
110.—D. Jerónimo Yió0. Lumpié.
111.—D. Juan Gil Quinzá.
112.—D. José O. Adroer y Caiafell.
113.—D. Eduardo M artín Lunas de 

Aspe.
114.—D. Jurai Escribano y Panadero.
115.—D. Rafael Serví/ó  Huesma.
116.—D. Ramón Ferreiro Lago.
117.—D. Lázaro Lázaro y Junquera.
118.—D. Alfonso Herveüa Courel,
119.—D. Julio Ortega y San Iñigo.
120.—D. Ambrosio Rodríguez Carnazón.
121.—D. F'ranciscü de la Iglesia y de* 

Varo. , ,
122.—D. Vicente Jaén y Gallego,
123.—D. P''ederico Oíiciaidíquij Arrásate.
124.—D. Ursino Vitoria Eurgoa.
125.—D. Enrique Ramos e itu rriaga . 
Xvladrid, 3 de Enero de J921.~-E1 DL

rector general, Juüo Fournier.

m im c c í iy N  g e n e r a i j  b e l  t - e b o r o
PUBLJOO V OíillENAOlON GMNKIiAL 

DE PAGOS BEL ESTADO

LOrtmlÁ NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que 
Han correspondido los 14 prernios ma
yores de los 1.422 que comprende cada 
una de las tres series correspondientes 
al sorteo ce^erjracto en este día.

23.,583
9,338

n temió 5 
Hesrius.

GüO.OOO
250.000

^oblaciones.

Santander, Ideni, id. 
Oviedo, Pueblo Nuevo 
del Terrible, Valencia 
y Madrid.

28.990 100.000 Barcelona, Idem, id.
8.945 50.000 Madrid, ídem y Valen»

cia.
18.634 10.000 Gerona, G ijón, y Bilbao.

0.264 10.000 Cartagena, Palma de
Mallorca y Alicante»

1.898 10.000 Barcelona, ídem, id.
5.621 10.000 Motril, Barcelona, 

1 encía y Madrid.
Va«

5,573 10.000 Madrid, ídem, id.
22.979 10.000 Barcelona, ídem, id.
10.685 10.000 Madrid, ídem, id.

1.391 10.000 Santander, Áladrid f
León.

5.671 10.000 Madrid, Barcelona y
Valencia.

16.923 10.000 Carmena, Valencia y
Burgos y Zaragoza.

Madrid, 3 de Enero de 192L
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£in ei sorteo celebrado boy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Lorcrías de 25 de la b re ro  de 1893, 
para adjudicar ios cin^o’premios d%̂ >125 
pesetas cada uno asignados a las donce^ 
ilas acogidas en los estabiecimíentos de 
Beneñeencia provincial de ^Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Aurea Solís Pérez, Ramona Sastre 
H uerta y Soledad Massa Castillo, det 
Asilo de N uestra Señora de las Merce^ 
des, y Cayetana Azuara Pañcorbo y Con
suelo Martínez Illán, del Colegio de la 
Faz.

L o  ciue se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 3 de Enero de 1921.—P. O., Ba- e 
niel Grifol.

F rcspecto  de prem ios p a ra  e l sorteo  
, q u e  s© íia d© celebrar en  Bíadríd el 
día  1.2 d© E nero  de 1921,

l ía  de constar de tres series def27,999. bi
lletes cada nna, al precio de -100 pese
tas el billete, divididos en décimos a 
diez pesetas; distribuyéndose  1.867.820 
pesetas en 1,388 premios para cada se
rie, de la manera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE

1 de 
1 de 
1 de 

10 de 
1.052 de

6,000................................
1.000..............................

99 aproximaciones de 1,000 
pesetas cada una, para 
ios 99 números restan
tes de la centena del
premio primero...............

99 Idem de 1.000 ídem id,, 
para los 99 números res
tantes de la centena del
premio segundo .

99 ídem de 1.000 ídem id,, 
para los 99 números res
tantes de la centena del
premio tercero .,,,.

2 ídem de 4.000 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y poste
rior al del premio pri
mero  ...............................

2 ídem de 3.000 ídem íd., 
para los del premio se
gundo  .......................

2 ídem de 2.160 ídem íd., 
para los del premio ter
cero ......................... .

PESETAS

300.000
100.000 

40,000.. 
60.000 *

1.052.000

99.000

99.000 I

99.000

8.000

6.000

4,320

1.368 1,867,320

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda co
rresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto a las señaladas para los húme
ros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante- 
. îor es el número 27.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Rara la aplicación de las aproximacio- 
íiés de 1.000 pesetas, se sobreentiende 
aue, si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
5a centena; es decir, desde el 1  al 24 y  
^ s d é  el 26 al 100, y  en igual forma íaa 
g^ró:dinacion^ dé

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescriptas por la Instrucción del ramo. 
En la propia forma se harán después 
sorteos especiales, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, y uno 
de 625 entre las huérfanas de niilitares 
y patriotas muertos en campaña, que tu
vieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a>  
hacer observaciones sobre dudas qué. ten-í- 
gan respecto a las operaciones de les^sor- - 
teos. Al día siguiente de efectuadp^fiós- 
tos, se expondrá el resultado al i^^lico, . 
por medio de listas impresas, úni<á>s-do-x:| 
eumentos fehacientes para acreditar l o s |  
números premiados. ^

Ix)s premios se pagai*án en las Admi- ¿ 
nístraciones donde hayan sido expendí- 
dos los billetes re^ectivos, con presen- 
tacíón y entrega d© los mismos.

Madrid, 6 de Julio de 1920.—El Direc
tor general,^M. Díaz^Gómez.

MINISTESÍCI 0E tA GOBSNACléN

-©mSCCíON GBOTUBAIi 1)15 ADM NÍS- 
TKA€3IOHl

Vacante el cargo de Secretario de la 
Diputación provincial de Zaragoza, dota
do con el sueldo anual de 10.000 pesetas.

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar ef concurso para su provisión 
por término de treinta días hábiles, con
form e previene el artículo 20 del Regla
mento de 11 de Diciembre de 1900, du
rante cuyo plazo podrán presentar sus 
instancias en este Centro directivo los 
Secretarios que estén en activo, desempe
ñando plaza, y los aspirantes incluidos 
en cualesquiera de las relaciones publi
cadas hasta la fecha, siempre que hayan 
cumplido lo dispuesto en la Real orden 
de 3 de Enero de 1915.

Los solicitantes presentarán sus ins
tancias en la forma que prescribe el Re
glamento, así como la relación de sus 
méritos y servicios, si lo estiman conve
niente, para que sean examinados por la 
Corporación, debiendo tenerse presente 
cuanto disponen las Circulares de 23 de 
Abril de 1904, 4 de Enero de 1913 y Real 
orden de 3 de Enero de 1915, publicadas, 
respectivamente, en la G a c e ta  de M a d rid  
de 28 de Abril de 1904, 5 de Enero de 
1913 y 5 de Enero de 1915.

Madrid, 3 de Eneró de 1921.—El Di
rector general, José Estévez.

Esta Dirección ge|eral ha acordado 
que se anuncien por el término de trein
ta días, descontados los festiyos, confor
me a los artículos 18 y 19 del Reglamen
to de 3 de Abril de 1919, las vacantes 
que a continuación se relacionan, advir
tiendo a los solicitantes que dentro del 
citado plazo deben presentar sus solici
tudes dirigidas a esta Dirección y acre
ditar las condicrones que en el expresa
do Reglamento se señalan, presentando 
además su hoja de servicios y la justifl- 
cación de los rnérítGS que áleguéh, sin 
cuya justificación no serán cursadas las 
insttunelas que presenten:.  ̂ ^

Contaduila de fondos de lae ̂ I)ipiitaci$ii 
provincial de Orense, por^ fáIíeclnj|,dnto 
del-que la xiesempeñaba, y dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas.

Idem del Ayunta.miento de Aller, 
(Oviedo), por dimisión del qné^la des-; 
empeñaba, y dotada con el sueldo anuaU 
de 4.000 pesetas. ’

Idem íd. del de Vich (Barcelona), pori 
haber sido declarado desierto el ante-! 
rior concurso, y dotada con el sueldoi 
anual de 3.000 pesetas. '

Madrid, 3 de^Enero de 1921,—El Di
rector general, José E stév^

DíRECCfON CORREOS
Y %ELEGE^ABXÍS

VJIstas las d ispq ^ ^ m i^ ; rigen los 
ascensos de las distlnlasi^iiá^es de fun
cionarios del Cuerpo de T)éí%raÍos, paraj 
optar a las tres de Jefes de Negociad©,' 
y con objeto de resobver dúdas que han] 
sido consultadas a la. Dirección general,!

S. M. el Rey |q . D. g.) se ha servidol 
disponer que tales ascensos se reguleií 
por 1̂  siguientes condiciones é^racta-J' 
das de las disposiciones v ie n te s  e¿ ̂ fe- 
materia: I

Primera. .J^s actuales Qfielnles 
‘Cuerpo de ^ lé ^ a f o s   ̂q ^  in |r ^ r © ¿  
^ or ia clase^de O per .
Oficiales, en virtud de cc^i^ocaíprias he
chas con arreglo a  las, (^posiciones d i  
los Reglamentos orgánicos-de 187o, 1902, 
1907 o 1909, pueden-;^ascender a Jefes do 
Sección de tercera élasO' (Jefes de-Negp-] 
ciado de tercera clase) sin aprobar nía* 
guna asignatura. (

Segunda. Los funcionarios que Ingrc-  ̂
sáron en el Cuerpo por la clase de Oñ-] 
Cíales, en convocatoria he^cha con arreglo,] 
a las prescripciones del Recámente or̂ j 

»ígáiiico de 18 de Julio da 1876, puedenj 
ascender a Jefes de Sección de secunda] 
clase (Jefes de Negociado de segunda^ 
clase), aprobando antes las asignaturas] 
siguientes: : ; -

Geografía. ‘ m-v *4!- '
Elementos de Trigonometría.
Elementos de Toimgrafía. ‘ V
Legislación de Telégrafos.
Dibujo lineal de los aparatos y 

anentos, así como de estaciones : 
ficas y telefónicas. ^

Ampliación de Fisiéa.
Ampliación de Quínaica.
Telegrafía práctica.
Instrucción y  resoluctóni dé 

dientes.
Los ingresados por la Clase do AspL, 

rantes tendrán que aprobar, además: 
Elementos de Algebra.
Elementos'de Geometría#
Elementos d©-Msica.
Elementos de Química 
Inglés o alemán.
Estas mismas asígnaUiras^tendrán Qi\q 

aprobar los que habiendo sido Auxilfey 
res temporeros se exanúnáron de las 
asignaturas exigidas a los Aspirantes, 
Ingresando en el Cuerpo yor esta clase.

Tercera. Los funcionarios que fueroit 
de la escala Auxiliar creada por el 
glamento orgánico de 22 de Abril do 
1902, necesitan para ascender a Jefós d^  
Sección de segunda clase C ^ os de Ñe-q 
gociado de segunda
tes las asignaturas síguienfiai’J '•

Elementos de Algebra. '
Elementos de Química;,

,;^eméntos Je írigohoméWá*'

ele*.
eíígrá-í

exp6,
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Uíementos de TopagTafia.
Am<pUax:;ién de Fís-ica.
Ampliación de Química.
Tel'egiufía práctica, 
lugu-iicstióii y resoiki'ción de expe

dientes.
Ingles o alemán.
Cuarta. Los fimciunabrios ^ue  ingre- 

) fiaron en el Cuerpo en virtud de convo- 
I catoria h^echa con aj^eglo a las dispe-si* 
cciones del Reglamento orgánico de 9 dé 
'.Septiembre de 1‘907, necesitan para as- 
’ cender a Jefes de Sección de segunda 
í, clase (Jefv^s de Negociado de segunda 
...clase), aprobar antes las asignaturas si- 
'jguientes:

Elementos de Trigonometría. 
JDlemento.s de Topografía.
Ampliación de Física.
Ampliación de Química.
Telegrafía práctica.
Iiisínicción y resolución de expe

dientes.
Inglés o ademán, 

i Quinta. Los funcionarlos que ingre- 
i en el Cuelgo en virtud de convo-
; caixrria iieciia con arreglo a las clisposi- 
|. dones del Reglaaiiento orgcinlco de 21 
í de Septiembre de 1909, necesitan para 
[ ascender a  Jefes de Sección de segiindá,
I  clase (Jefes de Negociado de segúnda- 
i  clase, aprobar antes las asiguaturas si- 
,^ui entes:
G Ampliación de Física.

Ampliación de Química.
Telegrafía práctica.
Instrucción y resolución de expe

dientes.
Inglés o alemán.
Sexta. Los funcionarios procedentes 

áe la escala auxiliar de Ultram ar, in 
corporados al Escalafón general del 
Cuerpo de Telégrafos por Real decreto 
de 30 de Agosto de 1917, necesitan para  

' ascender a  Jefes de Si?^ción de segunda 
clase (Jefes de Kegoeiado de segunda 
clase), aprobar ante los mismos Tribu
nales que los demás funcionarios de Te- 

^légrafos, las asignaturas que segán las 
íprescripciones de Ja condicióli segunda 
tienen que aprobar Jos Oficialés o Aspi- 
.rantes procedentes de convocatbrias he- 
cbas con arreglo a l Regiamento orgáni
co de 1876, según la clase en que ingre- 
saroR en la escala auxiliar de U ltram ar 
creada por el Real decreto de 15 de 
Mayo de 1900.

Séptima. Los funcionarios del Cuer- 
3)0 que en 14 de Octubre de 1909, feclia 
de la publicación del Reglamento orgá
nico de 21 de Septiembre del mismo año, 
ten ían  aprobados los dos grupos de asig
naturas indicados en el artículo 14 del 
Reglamento orgánico de 9 de Septiem
bre de 1907, están aptos para todos los 
ascensos.

Las asignaturas mencionadas en el re
ferido aríi.cnk» 14 son las siguientes : 

Geografía,.
Ampliación de Física.
Ampliacióíi d¡e Química,
Legislación de Telégrafos* 
Trigonometría.
Topografía.
T v c leg ra f ia  práctica*
Dibujo.
Octavea. Lcss funcionarios del Cuerpo 

que en 1:4 de Octu;bre de 190-9, fecha de 
la  publicación dei Reglamento orgánico , 
de 21 do Septiembre del mismo alo , te
nían  aprobado el p rim er grupo de am
pliación de que tra ta  el artículo 14 d ^  
Buéglamento <̂ ’# n ic o  de 9 de geptiem- ;

bre de 1907, pueden ascender, pero imi- 
camente a la categoría de Jefes de Sec
ción de segunda clase (Jefes de Negocia
da de segunda clase), y tan sólo en la 
mitad de las vacantes.

Las asignaturas de referencia son las 
siguientes:

Geografía.
Ampliación de Física 
Anipliación de Química.
Legbdación de Telégrafos ,
Los funcionarios de Telégrafos aíscen- 

didO'S a Jefes de Sección de segunda cla
se, en la m itad de las vacantes por re
unir las condiciones señaladas, pueden 
adquirir aptitud para ascender a Jefes 
de Sección de prim era clase (Jefes de 
Negociado de prim era clase), aprobando 
las asignaturas necesarias para comple
ta r la ampliación que Ies fuere aplicable 
según la convocatoria de su procedencia.

Novena. I.as funcionarios que ingre
saron en el Cuerpo procedentes de la 
convocatoria de 30 ée Diciembre de 1912 
y que ingi’esaron en la Escuela general 
:de Telegrafía en virtud de Real orden de 
15 '|a Octubre de 1913 o de Real orden 
de 17 de Enero de 1914, pueden adqui
rir  aptitud para el ascenso a Jefes de 
Sección de segunda clase (Jefes de Ne
gociado de segunda cíase), aprobando 
antes los asignaturas siguientes: 

Ampliación de Física.
Ampliación de Química 
Elementos de Topogra 
Telegrafía práctica.
Instrucción y resolución de expe

dientes.
Inglés o Alemán.
También pueden adquirir aptitud para 

dicho ascenso aprobando antes cua.lqiiic- 
ra  de los planes de estudio que se nien- 
icioimn en el R.eaJ decreto de 14 de Di- 
cim bre de 1920.

Décima. Los conocimientos de am
pliación pueden probarse en cualquier 
época de la carrera, y la aptitud para el 
ascenso se adquiere a p a rtir  de la fecha 
en que se haya aprobado la últim a de 
las asignaturas que completen las que en 
cada caso sean necesarias.

Las solicitudes para estos exámenes, 
dirigidas al Director general por con
ducto reglamentario# se adm itirán en los 
meses de Enero y Julio de cada año, y 
los exámenes empezarán en Marzo y Sep
tiembre, respec ti vamente.

El derecho a examinarse en cada con
vocatoria caduca en fin de Mayo para los 
exámenes empezados en Marzo, y en fin 
de Diciembre para los comenzados en 
Septiembre.

Undécima. E s t o s  conocimientos se 
prueban mediante exámenes separados 
por asignaturas y guardando el orden 
con que se enumeran en las preceden
tes condiciones, a excepción de Geogra
fía, Legislación de Telégrafos, Dibujo li
neal de los a p a ^ to s  y sus elementos, así 
como de estacmmj^s telegráficas y telefó
nicas, Instrucción y resolución de expe
dientes, Inglés G Alemán, que pueden ser 
aprobada;s sin guardar orden de prela- 
ción alguno. La Legislación de Telégra
fos precederá siempre a la Instrucción y 
resolución de expedientes.

Duodécima. Los funGionarios que in
gresaron en el Cuerpo en v irtud  de con
vocatorias hechas con arreglo a las dis
posiciones del Reglamento orgánico de 
23 de Octubre de 1913 o las Ijel de 23 de 
Febrero de 1915>, necesitan para ascender 
a Jefes de Sección de tercera clase (Je
fes de Negociado de tqrcera clase), £yc?ro- .

bar antes fas asignaturas comprendidas 
en uno de les planes de estudios señala- 
dos en el Real decreto de 14 de Diciem
bre de 1920.

DéciraoLercGra. Los program as de las 
unaieriaíi antei'iOTGS se revisarán y re
dactarán de nuevo por la Escuela Oficial 
de Tc-í?grafla y aprobados por la Ju n ta  
de Profesores, por la Consultiva del 
Cuerpo y por el Director general, serán 
publicados antes del 1.® de Marzo de 1921 
y regirán en los exámenes que se cele
bren en Marzo de 1922 y siguientes.

De Real orden, y en uso de la au tori
zación que poi/eem lsión especial me con
fiere el Real decreto de 13 de Enero do 
1916, io cornil Rico a V, S! para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1920.—SI Director general^ 
Colombi. u . .pi
Señor Subdirector general de Telégrafos.

MlNISTBMÍd m 1NSTÍ0CCIÓN PÜStICá 
IBEIUSÁSTES

SURSECRETAítXA.
Por no haber aparecido en la Gaceta 

la Real orden de 30 de Noviembre, por, 
la que íiié completado el Tribunal de 
oposiciones a la Cátedra de Plistoria orí- 
tica, de la Medicina, vacante en esta Uni
versidad, y que fue rem itida a dicho pe^ 
riódico oíicial en 2 de Diciembre última^r 
se .suspende hasta nuevo aviso el cornien- 
so de dichas oposiciones, que había sido, 
seña.lado para el 15 del actual.

Madrid, 3 de Enero de 1921.—El Pre
sidente del Tribunal, Antonio Slmone

ilNIST» m
DIBECCION GENEK.A1, BU GBRA3 

PUBLICAS
COA^SERVACIÓi^ y  REPA R A C IÓ N  DE CARREH 

TERAS

El Real decreto de 25 de Junin de 
1920, reconociendo el derecho al Minis
terio de Fomento de hacer perm utas d® 
parcelas menores de 20 tireas, con otras 
de particulares, para m ejora del servicio 
de conservación de carreteras, detérmi- 
na tan detalladam ente/la tram itación a  
seguir, que en los casos de conformidad 
del informe del Ingeniero Jefe de la pro
vincia y del Ingeniero encargado puede 
casi siempre considerarse obligada I0 
resolución del Ministerio, y por ello pd 
dría eeonomizarse trám ites y tiempo aü6 
torizando al Ingeniero Jefe de Obras pú 
blicas de la provincia para que, por delei 
gación del Ministerio, acordara las re»-, 
soluciones que dicho Real decreto det*"' 
term ina hasta la completa terminaciónj 
de la perm uta, siempre que hubiera ab
soluta conformidad entre el infornije''^eI 
Ingeniero Jefe y del Ingeniero encarga^ 
do y su. criterio, remitiendo en este caso 
copia de la resolución adoptada, y en el 
contrario, el expediente con su inforín'©, 7 
de acuerdo, en ambos casos, con e l c r^  ’ 
terio deseentralizador establecido por; 
Real dercerto de 5 de JuMo de 1920 para 
servicios de conservación d,e carre teras 
por contrata o adm inistración v R eal
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orden de 12 de Agosto de 1920 para los
de arbolado de las carreteras.

Las naisnias razones existen para la 
aplicación de igual crilerlo en las peti- 
oiones de \''enta de parcelas, y en su con
secuencia.

S. M. eí Rey (q. D. g.), conformándole 
con io propuesto por esta Dirección ge
neral, ha dispuesto:

. 1.*̂  Se delegan en el Inganiero Jef-e
de Obras públicas de cada pr-ovincia las 
faciilíades que al Ministro da Fomento 
concede el Real decreto de 2S de Junio 
de 1920, sobre perm uta de parcelas de 
; menos de 20 érreas, siempre que el crite- 
;i^io del Ingeniero Jefe sea do completo 
acuerdo con el inioímie-del Ingeniero en- 

' cargado, lim itándose 011 este caso a re- 
■mitir a este Centro directivo copia de la 
íxesoluciórt que dicte. En los casos en que 
la  conformidad entre el inform e del Im 
geniero encargado y el criterio  del Jefe, 
'no fuera absoluta, rem itirá éste el ex- 

r-pediente a resolución del M inisterio con 
8u informe.

2."* Se delega en  lel Ingeniero Jefe de 
Obras púbiicas de cada provincia, en 
los casos de petición, por particula
res, de venta de parcelas, la facultad 
de decidir si es o no necesaria para 
lel servicio la que se solicita, siempre 
que su criterio sea de ccmpleto acuer
do con el informe del Ingeniero encar
gado. Si ambos opinan^ no ser necesa- 

"ÓTia la parcela para el servicio, el Inge- 
aaiero Jefe la pondrá a disposición del 
Delegado de Kaci-enda p?„ra su enajena
ción. acompañándole plano de la parte 
lenajenable referida a  la kilonietración 
de la  carretera, y con sus vértices aco- 

>tados con relación a puntos fijos, y lo 
comiinicaaá así al interesado. Si ambois 
opinan ser la parcela necesaria para el 
oervicio, el Ingeniero Jefe comunicará al 

^solicitante no es posible acceder a sus 
deseos. De la resolución del Ingeniero 
'Jefe, en ambos casos, rem itirá éste copia 
a  este Centro directivo. En caso de que 
la  conformidad 110 sea absoluta, el Inge- 
m ero Jefe se liimiíará a rem itir el ex- 

i podiente con su informe a este Centro 
¡directivo.
■ 2.^ En los casos de perm uta o ena-
Jjenación se conservará para la carrete
ra  una faja, por lo menos de tres m etros 
de ancho, a pa,rtir de la arista  exterior 
del paseo del mismo lado, con destino a  
circulación de peatones.

4R Cuantos acuerdos adopten los In
genieros Jefes en v irtud de la delega
ción que la presente resolución les con
fiere, serán apelables ante el Ministro 
de Fomento, dentro de los quince días 
Siábiles siguientes al de su notificación, 
,a cuyo fin cuidaran las Jefatura.s que 
:iéstas se hagan con las formalidades que 
jdeteriniiian los artículos 68 al 74 del Re
glam ento de procedimiento administra- 
'•Uivo en el M inisterio de Fomento, 
i L/o que de Real orden comunicada por 
v¡el &eñor M inistro participo a  V. S. para 
,«u conocimiento y demás efectos. Dios 
^ a r d e  a V. S. muchos años. Madrid, 28 
vde Diciembre de 1920.—El Director ge- 
tneral. Gas tel.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

' de la provincia

A a u A a
• Exam inado el expediente promovido 

por D. Cleirio-iíe Lavié Eaborde, veci
no de Valencia, en Bolicttud de conce
sión de un aprovecham iento de aguas 
del río Segura, en el sitio llam ado La 
Serra-tilla, térm iño m unicipal de Calas- 
parra, y la, declaración de la u tilidad  
pública para los efectos de la expro
piación í’orsosa y de la imposición de 
servidum bres de e>stribo de presa y 
acueducto sobre los terrenos del E sta 
do y de particu lares a que pueden afec
ta r  las obras:

R esultando que en el plazo m arcado 
en el Boletvn Oficial, donde se insertó 
el anuncio de la petición, solam ente fue 
presentado el proyecto del peíicianario, 
y que duran te  el período de la  in for
m ación pública, doña Ju an a  A ntonia 
Ruis Galiano, vecina de Calasparra, y 
el Juez privativo de Aguas de O rihueia 
presentaron escritos de reclam ación, 
fundado el de la p rim era en los per
juicios que las servidum bres causarían  
a  una finca de su propiedad, y el se
gundo en la dism inución que por eva
poraciones y filtraciones experim enta
ría  el caudal de agua derivado, con 
perjuicio para los riegos de O rihueia: 

R esultando que fuera de plazo se 
form uló o tra  reclam ación por el vecino 
de M urcia D. Francisco Díaz García,

 ̂ como peticionario de otro aprovecha
miento situado agua arriba inmedia
tam ente del solicitado por el señor La
vié, por en tender que éste habrá de 
perjudicarle», escrito que i^parece unido 
al expediente con la resolución negati
va del Gobernador a  am pliar el pla?o 
de audiencia, como pretendía el soli
citan te Díaz:

R esultando que la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de la provincia m anifiesta en 
su in’forme que no son de estim ar las 
oposiciones form uladas, por carecer de 
fundam ento legal, toda vez que los 
perjuicios por la señora Kuiz Galiano 
alegados pueden ser tenidos en cuenta 
al proceder a la  expropiación o a la 
imposición de servidum bres sobre sus 
terrenos, y en cuanto a las filtraciones 
o evaporaciones tem idas por el Juzga
do privativo de Aguas de O rihueia s(?* 
rán  m enores que en la actualidad, ai 
reducirse la longitud del recorrido y 
el ancho de la m ina de agua y efec
tu a rse  los revestim ientos precisos para 
im perm eabilizar el fondo y las paredes 
del canal de derivación, i>or lo cual 
propone que sea otorgada la concesión 
m ediante las condiciones señaladas en 
.su inform e:

R esultando que del mismo parecer 
es el inform e em itido por el Consejo 
pimvincial de A gricultura y Ganadería 
y qiia la Comisión provincial, aun cuan
do juzga infundadas las reclamaciones, 
entiende que debe ser denegada la con
cesión, por los daños que puede 'óca.sio- 
nar en el régimen de las aguas con apli
cación a los riegos de la comarca de.sde 
tlentpo inmemorial:

R esultando que la Je fa tu ra  de la 
División H idráulica del Segura no ve 
inconveniente en que i a concesión f3oa 
otorgada dejando a salvo ios derechos 
del Estado en cuanto a su facultad  de 
variar el caudal del ño  para llenar y 
vaciar los em balses construidos y ios 
proyectados, y a los efectos de la con- 
ce.gióu otorgada en el mismo deí

rio a D. Luis Alcaide por Real orden
de 7 de Septiem bre de 1914, incursa cu 
caducidad, y que el Siudicato C entral 
de riegos del Segura .y sus aíluentea 
hace suyo ell infornie de la División,! 
exponiendo, además, ios tem ores de fil
traciones y evaporaciones alegados porj 
los regantes de Orihueia para oponersa 
a  la concesión:

Resultando que ¡el Gobernador civil 
de la  provincia, en su resum en e iir  
form e del expediente se m uestra fa  ̂
vorablQ al otorgxarniento de la concesión::

Consid^lrando que la tram itación del 
expediente se a ju s ta  estrictam ente a 
los preceptos de la Instrucción de 14 
de Jim io de 1883 y del Real decretO; 
de 5 de Septiem bre de 1918, y que 
caducada por Real orden de 19 de Junio 
ú ltim o la concesión due o torgó en Sep-; 
tlem bre de 1914, la  Adminisl:raciÓn, en 
su deber de que la rique.za pública no* 
perm anezca inactiva, está obligada a ; 
dar todo género de facilidades para su 
desarrollo, siem pre que queden a salvo 
los derechos e intereses del Estado y '̂ 
de los particu lares:

Considerando que son infundados los 
tem ores de que el aprovecham iento so-  ̂
licitado pueda perjud icar en lo mást 
minirno a los riegos ex is ten tes ,. desde, 
el momento que la A dm inistración dis
pone de facultades y de medios para 
obligar a que el caudal de agua de-: 
rivado sea devuelto al rio de un modo- 
continuo y sin m erm a alguna y que ca -’ 
recen asimismo de fundamento las opo
siciones formuladas por doña Juana An-^ 
tenia Ruiz Galiano y D. Francisco D iaz ' 
García.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten id o  v
a bien disponer que sean desestim adas; 
las reclam aciones de los señores doñaj 
Ju an a  A ntonia Ruiz Galiano y D. X<"ran-' 
cisco Diaz G ard a  y del Juzgado de 
Aguas privativo de Orihueia, y o tor
gar la concesión solicitada por D. Cle-t, 
m ente I>avié Laborde para derivar del ‘ 
río  Segura, en el sitio (ienominado “S e - , 
r ra tiila”, del térpiino municipal de Ca- 
lasparra, provincia de M u rc ií^  h asta  ¡
20 .0  00 litros cié agua por segundo, pa- ; 
ra  utilizarlos como f\»erza m otriz en . 
la  obtención de energía eléctrica des- j 
tinada a servicio público, con arreglo , 
a las condiciones siguientes: i

1.® El caudal de agua derivado se- ' 
rá, dentro del lim ite fijado, el que lie - , 
vo el río en el punto de tom a, sin q u e ; 
el concesionario tenga derecho a recia- > 
mación ni indemnlívidón alguna p o r ; 
las alteraciones que pueda experimen- • 
ta r  dicho caudal a. consecuencia de las 
modificaciones de régim en que exijan, 
la conservación y explotación de los: 
pantano.s construidos por el Estado o 
la construcción de otros en proyecto. 
Tranpoco tendrá  derecho el concesio-, 
nario sobre las obras que hayan sido ; 
construidas con motivo de la concesión 
que fue o torgada a D. Luis Alcaide PeZ; 
en el año 1914, referen te al mismo río* 
y en el propio térm ino municipal y que 
ha  sido caducada por Real orden dO;, 
19 de Junio  de 1920. ;

2.'' Se concede tam bién la  ocupacióit' 
de los terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras y la  declaración 
de u tilidad  pública a los efectos de la  
expropiación forzosa de los terreno» 
particu lares que hayan de ocuparse y- 
de la imposición de servidum bres d « : 
qstri^‘o de presa v de acueaucto, previa i
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a tram itación de los respectivos expe
lientes, con sujeción a las disposiciones 
/igentes sobre la m ateria.

3.* Las obras se a ju sta rán  en su 
conjunto al proyecto presentado y sus
crito en Murcia con fecha 31 de Ene
ro de 1919 por el A rquitecto D. Pedro 
Cerdán, sin perjuicio de p resen tar a 
la aprobación de la  Je fa tu ra  de Obras 
públicas de la provincia los p ro3'ectos 
de detalle de ejecución de cada una de 
sus partes.

4.* En el proyecto de apertu ra  del 
canal de conducción se estud iarán  cui
dadosam ente los siguientes extrem os:

a) Sección que debe darse al canal 
para el gasto del caudal concedido,

b) Revestim iento de la solera y pa
redes, que deberán ser perfectam ente 
impermeables.

c) Establecim iento de una banque
ta  o una pasarela volada a todo lo

'largo  del canal, a ñn de que se pueda 
en todo momento ejercer una rigurosa 
vigilancia sobre su buen estado de con
servación.

5.* A unque se au toriza en principio 
que la corona del túnel no lleve reves
tim iento, la Je fa tu ra  de Obras públicas 
podrá, duran te la ejecución de las 
obras, y en “vista de los reconocim ien
tos practicados, o rdenar sea revestida 
en todos aquellos trozos en que, a su 
juicio, haya tem or de que se produzcan 
desprendim ientos.

6 ." Para garan tizar los intereses de 
los usuarios de aguas abajo y peder de
term inar la  cuantía  de las pérdidas por 
filtración, y corregir en caso necesario, 
se dos escalas de aforo, una

a la en trada  y o tra  a la salida del tú 
nel.

7.“ La construcción de las obras 
dará comienzo dentro  del plazo de un 
año, a contar de la. fecha en que se 
otorgue 1p. concesión, y te rm inará  en el

' de tres, a partir  de la fecha en que ha
yan sido comenzadas.

8 .® No podrá destinarse el agua cu
yo aprovecham iento se concede a un 
uso distinto de aquel para el que es 
concedida, bajo pena de la caducidad 
de la concesión, sin derecho a indem ni
zación de ninguna clase en caso de 
contravención.

9.'' La inspección de las obras que
da a cargo de la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de la provincia de Murcia, de
biendo satisfacer el concesionario los 
gastos de inspección y vigilancia, con 
arreglo a la vigente Instrucción de in
dem nizaciones o con las modificaciones 
que puedan introducirse en ella por la 
A utoridad com petente.

10. La concesión se hace a perpe
tuidad, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuivCio de tercero.

11. Será obiigatorio para el conce
sionario el cum plim iento de lo ordena
do en las disposiciones siguientes:

a) Real decreto de 30 de Junio  de 
1902 y Real orden de 8 de Julio  del 
mismo año, referen te  sil contrato  del 
trabajo .

b) Ley de Protección a, la industria  
nacional de 14 de F ebrero  de 1907 y 
su Reglam ento de 23 de Febrer<^ y 24 
de Ju lio  de 1908, 12 de Marzo de 1909 
y 22 de Junio  de 1910

12. El i n c i n a p í i c n c i i t o  de cualqule-* 
ra  de las condición es do la concesión.' 
dará  lugar a su inm ediata caducidad.

13. A ntes de dar comienzo la.s obras 
el peticionario acred itará, m e d ia n te la  
en trega del oportuno resguardo, haber 
constituido en la Caja general de De
pósitos o en la sucursal de la provin
cia, una fianza equivalente al 1 por 1 0 0  
del presupuesto de las obras en la par
te  que afectan al dominio público, la  
cual quedará a disposición de la Direc
ción general de Obrcxs públicas para ' 
responder del cum plim iento de estas 
condiciones, y le será devuelta a la te r 
m inación de las obras, una vez aproba
da por dicho Centro directivo el ac ta  
a que se refiere la condición siguiente.^^,

14. Una vez te rm inadas las obras 
se procederá a su reconocim iento por el 
ingeniero  Jefe de Obras públicas de la  
provincia o el Ingeniero en quien;» dele
gue, haciéndose constar el resu ltado  de 
la operación en ac ta  levantada con asis
tencia deí conce.sionario o de un rep re
sen tan te suyo, debidam ente autorizado,,, 
que será som etida a la  aprobación su-* 
perior. ■

Y habiendo aceptado el peticionario  
las precedentes condiciones y rem itido  
la, póliza de cien pesetas, que queda in
u tilizada en el expediente, de Real or
den com unicada lo participo a V. S. pa
ra  su conocimiento, el de los in te resa
dos y dem ás efeetOvS, con publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Dios guarde a V. S. m uchos años.—  
Madrid, 31 de Diciembre de 1920.— E l 
Director general, Castel.
Señor Gobernaddr civil de MureU

OEJD ^Sucesores de Eivadeneyra S. A.).—Paseo de S, Vicente, 20. Tel. J-376.


